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DIRECCIONAMIENTO ESTBATÉGICO

POLITICAS DE OPERACION

1. La asesoría en la def¡nic¡ón de las directrices, metodologías e ¡nstrumentos para la
formulación e ¡mplementación de planes de la Dirección General de Migraciones será
responsabilidad de la Responsable de la lmplementación del MECIP, a través de su
Equipo de Traba.jo, asÍ como el acompañamiento técnico y metodológ¡co en la
estructuración y validación de los planes a nivel ¡nstituc¡onal.

2. Entiéndase como Planes lnstitucionales Estratégicos, aquellos en los que se
formulan las estrategias encaminadas al logro de los objetivos institucionales. Su
principal característ¡ca es ser de ejecución transversal a toda la entidad. Se identifican
como planes ¡nstitucionales los s¡gu¡entes: Plan Estratégico lnstitucional, Plan Operativo
Anual, Plan de Mejoram¡ento, Plan de lnversión, Plan de Comun¡cación.

3. La dependencia responsable de la elaboración y ejecución de plan(es) institucional(es)
estratégicos(s) deberá cumplir con las fechas de publicación y social¡zac¡ón en la página
web de la entidad reportes o ¡nformes de avance, según las normas que los regulen.

4. La formulac¡ón y elaboración del plan institucional deberá realizarse de manera
partic¡pat¡va con el grupo de valor del proceso (servidores públicos, vigilados y
ciudadanía en general). En cuanto a su aprobación, estará sujeta a revisión de la
Responsable de la lmplementación, del Comité de Control lnterno (CCl) y será oficial
con su publ¡cación en el sit¡o web institucional.

5. Los Jefes de las dependenc¡as responsables de los diferentes planes ¡nstitucionales,
deberán social¡zar a todos los funcionarios de la entidad, el contenido del mismo. Así
mismo deberán comunicar el Plan Operativo Anual de su dependencia a su equ¡po de
trabajo.

6. Las modificaciones y revisiones relac¡onadas con metas, indicadores, activtdades y
presupuesto programado en los Planes lnst¡tucionales Estratég¡cos serán aprobad
por la Responsable de la lmplementación y el CCl, con excepción del Plan Opera
Anual, esto deberá solicitarse de manera formal a través de memorando, dentro de
primeros veinte (20) días calendario, anexando el formato correspond¡ente; cuando I

solicitud provenga de la Alta Dirección será tram¡tada por el jefe de la Oficina de
Planificación de la Dirección de Gabinete. Las solicitudes de modificaciones deben se
coherentes con las directrices y normativ¡dad en que se enmarca el plan
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7. Para el caso del Plan Operativo Anual se debe enviar la solicitud, a la ección de
Talento Humano, por ser la Responsable de la lmplementación del IUECIP, a
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entes siete (7) días hábiles al recibo de la solic¡tud, dichas modificac

arán en el sitio web, el p rimer día hábil del mes s¡guiente. En

dichas aprobaciones o modif icaciones se realicen en Beunión del E

con el envío del acta en la que conste la aprobación o modificació
Las acciones que soportan la ejecución de actividades plasmadas ben ser

relacionadas en el Formato N' 36. Los cuales deberán ser entregado ión de
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hace parte integral del m¡smo y las modificaciones pert¡nentes se real¡zan de acuerdo
con la política 7 del presente procedim¡ento.

10. De conformidad con el cronograma de ejecución referente a los Planes lnstituc¡onales,
la dependencia responsable de su implementación deberá elaborar los respect¡vos
informes de avance de ejecución en los ¡nstrumentos y condiciones establecidas por la
Besponsable de la lmplementación del Sistema del Conüol lnterno.

11. La Coordinación de Aud¡toría y Control lnterno real¡za la verificación de la ejecución de
los planes ¡nstitucionales, como auditoria independ¡ente e informará sus resultados a la
Alta Dirección.
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Elaborado por: Equipo Técnico

Revisado por: Responsable de la lmplementac¡ón
Aprobado por: Comité de Control lnterno
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